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Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 
MARTHA LIBIA BUITRAGO RAMÍREZ, se notificó del presente asunto por 
conducta concluyente el 24 de mayo de 2021; quien procedió a contestar la 
demanda a través de apoderado. 
 
Así mismo, se RECONOCE personería al Dr. HENRY MAURICIO ABREO 
TRIVIÑO, en los términos y para los fines a que se contrae el poder conferido. 
 
Integrado como se encuentra el contradictorio, de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada, córrase traslado a la parte demandante 
por el término de diez (10) días conforme lo dispone el numeral 1º del art. 443 
del Código General del Proceso. 
 
Para lo anterior, por secretaría, remítase el expediente a las partes de este 
asunto a través de correo electrónico. Hecho lo anterior, a partir del día 
siguiente empezarán a correr el término indicado. Déjense las constancias del 
caso.  
 
Surtido el traslado de la contestación de la demanda, ingresen las diligencias 
al Despacho para resolver el recurso de reposición que se propusiera contra 
el mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

29ef50c21af3e746fe181dc222e2afeff9d32537e10f42b10584e511f8872906 
Documento generado en 12/07/2021 05:17:59 PM 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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